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PROSECRETARÍA DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

Montevideo, 2 5 J U L  2025
VISTO: la invitación recibida de la Oficina de las Naciones Unidas contra la Droga y el 

D/elito (UNODC) para la Región Andina y el Cono Sur, para participar de la 

Conferencia Regional de Actualización de la Hoja de Ruta de la Plataforma Regional 

para Acelerar la Implementación de la UNCAC;

RESULTANDO: que el referido evento se efectuará en la ciudad de Asunción, 

República del Paraguay, entre los días 29 y 31 de julio de 2025;

CONSIDERANDO: I) que a tales efectos procede designar en Misión Oficial al 

funcionario de la Secretaría Nacional para la Lucha contra el Lavado de Activos y el 

Financiamiento del Terrorismo, Dr. Fabricio Rodríguez;

II) que el mismo partirá de Montevideo el día 28 de julio de 2025, 

retornando eM° de agosto de 2025;

III) que los costos de pasajes, alojamiento, alimentación y traslado 

de la presente Misión Oficial, serán de cargo del organizador del evento;

IV) que procede dictar el correspondiente acto administrativo 

disponiendo la Misión Oficial de acuerdo a lo reseñado precedentemente;

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el numeral 1o de la Resolución del Poder 

Ejecutivo N° 421/020, de 1° de abril de 2020 en la redacción dada por la Resolución 

del Poder Ejecutivo N° 216/021, de 3 de noviembre de 2021;

EL PROSECRETARIO DE LA PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA 

actuando en ejercicio de atribuciones delegadas 

R E S U E L V E :

1°.- Desígnase en Misión Oficial entre los días 28 de julio y 1o de agosto de 2025, al 

Dr. Fabricio Rodríguez, a los efectos de participar de la Conferencia Regional de 

Actualización de la Hoja de Ruta de la Plataforma Regional para Acelerar la 

Implementación de la UNCAC, a celebrarse en la ciudad de Asunción, República del 

Paraguay.

2°.- Por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores proporciónese la 

documentación de viaje correspondiente.

3o- Comuniqúese, notifíquese, etc.
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